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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO Guca dcrr, ëlvhla^l kwfr v Jt¡ta¡

PRESENTE

El que suscribe, Diputado OSCAR VÁSQUEZ LLAMAS, en

uso de las facultades que me confieren los artículos 28 fracción I y 35

fracción I de la Constitución Política, así como los artículos 27,132,

134 y 141 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos

ordenamientos del Estado de Jalisco, someto a su elevada

consideración la presente lniciativa de Ley que adiciona la fracción X

al artículo 82 y reforma el artículo 83 de la Ley de Educación del

Estado Libre y Soberano de Jalisco conforme a la siguiente;

EXPOS|CIÓÌ¡ Oe MOTTVOS

ERO. - La experiencia nos dice que la violencia debe
irse no sólo con armas, sino a través de otros medios, ante

realidad, toma fuerza la filosofía del humanista español, Juan
Luis Vives quien afirmó que "La primera condición para la paz, es la
voluntad de lograrla". Resulta una evidencia científica que la violencia
no es innata al ser humano, sino una decisión, una elección que los
seres humanos tomamos en ocasiones. El filósofo estadounidense
Ralph Waldo Emerson sostuvo que "la paz no puede lograrse a
través de la violencia, sólo puede lograrse mediante la comprension",
una decisión por la que se debe optar para terminar con la violencia.
<La misma especie que ha inventado la guerra, también es capaz de
inventar Ia paz. La responsabilidad incumbe a cada uno de
nosotros>.

Por lo que se sostiene la importancia de legislar en el fomento a la
cultura de paz.
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SEGUNDO.- El estudio elaborado por el lnstituto de la Economía y la
Paz, el índice de Paz México (lPM) para el 2021.

El informe 2021 es la octava edición del índice dePaz

México (lPM), elaborado por el lnstituto para la Economía y la Paz (IEP).

Proporciona una medición integral de la paz en México, que incluye
tendencias, análisis y estimaciones del impacto económico de la violencia
en el país. EI tPM se basa en et Índice de Paz Gtoba[ la medición méts

importante de la paz a nivel mundial, elaborado anualmente por el IEP
desde 2007.

La paz en México mejoró en un 3.5 % en 2020. Tras cuatro años de
deterioros suceslyos, esto marca un cambio de tendencia fras /os fuertes
aumentos de Ia violencia registrados entre 2015 y 2018. Este cambio se
remonta a mucho antes del inicio de la pandemia de COVID-19. Las
fasas de homicidio y delitos cometidos con armas de fuego alcanzaron su
punto máximo en julio de 2018 y desde entonces han ido disminuyendo
gradualmente. Otras fasas de delincuencia comenzaron a caer a
mediados de 2019, lo que también precedió a la pandemia.

Si bien antes del inicio de la pandemia de COVID-19 se estaban
produciendo mejoras, en 2020 la implementación de medidas de salud
pública y las órdenes de quedarse en casa se vieron seguidas de nuevas
reducciones en tipos específia.os de violencia. Los delitos generalmente
relacionados con el movimiento cotidiano de las personas, como robos,
asa/fos, secuesfros y extorsiones, registraron mejoras notables en 2020.

Para resaltar la tendencia cambiante de la paz en México, el IPM revela
que históricamente se han producido descensos en el nivel paz en la
mayoría de los esfados.

Entre 2015 y 2019, 25 de los 32 esfados registraron un deterioro de la
paz. Sin embargo, en 2020, 22 estados mejoraron, mientras que solo diez
reg istraron deterioro.

La violencia en México se ha concentrado cada vez más, particularmente
a lo largo de /as rutas clave del tráfico de drogas. En esfas étreas, los
grupos rivales están involucrados en violentas contiendas por el territorio
que continúan impulsando las a/fas fasas de homicidio. En 2020, solo
sers esfados concentraron más de la mitad de todos los homicidios:
Guanajuato, Estado de México, Baja California, Chihuahua, Jalisco y
Michoacán.
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Durante el año pasado, cuatro de /os cinco indicadores del IPM han
mostrado mejoras. La mayor de esfas mejoras se registró en la tasa de
delitos con violencia de México, que se redujo en un 13.3 %. Esta
tendencia se debió en gran parte a una caída de /os delitos oportunistas,
con una caída de /as fasas de robos y asaltos en un 22.3 y 13.2 %,

respectivamente. Aunque la fasa de delitos con violencia habla
comenzado a disminuir ligeramente desde fines de 2019, se redujo
significativamente después de mano de 2020, ya que /as personas
pasaron más tiempo en casa debido a la pandemia de COVID-19.

Desde 2015, la tasa nacional de homicidios ha aumentado en un 84.1 %.

Sin embargo, en el último, año hubo una mejora del 1.3 %o. A pesar de
esta mejora marginat, la tasa de homicidios de México se mantiene en
niveles históricamente altos, con 27.8 muertes por cada 100,000
habitantes, o más de 35,000 víctimas.

Antes de 2018, México no tenía registro de mâs de 30,000 homicidios en
un año.

El (tnico indicador que se deterioró en 2020 fue cárcel sin sentencia. Esta
fue la primera vez, desde 2015, que este indicador se deterioró. EI
número de detenidos sln senfencia aumentó sustancialmente después de
marzo de 2020, lo que parece estar relacionado con el cierre parcial de
los tribunales penales durante la pandemia.

Atttus de la pandemia de COVID-|9, las reformas /ega/es habian
buscado reducir el uso de la prisión preventiva.

En 2020, Yucatán fue elesfado más pacífico de México por cuarto año
consecutivo, seguido de Tlaxcala, Campeche, Chiapas y Nayarit. Baja
California siguió siendo el estado menos pacífico de México en 2020,
seguido de Colima, Zacatecas, Chihuahua y Guanajuato. Los cinco
esfados menos pacíficos tuvieron fasas de homicidio de más de 64
muertes por cada 100,000 habitantes.

Las mejoras más importantes durante el último año ocurrieron en
Quintana Roo, Ciudad de México, Guerrero, Tabasco y Campeche. Los
deterioros más importantes en 2020 ocurrieron en Zacatecas, San Lurs
Potosí, Sonora, Guanajuato y Michoacán. Tres de esfos esfados -
Zacatecas, San Lurs Potosí y Guanajuatæ están ubicados en ta región
del Bajío, en elcentro nofte de México, y comparten fronteras entre sí. En
Ios tjtltimos años, esfa región se ha convertido en el escenario de una
violenta lucha entre varios cárteles nacionales de drogas por et dominio
del creciente mercado del fentanilo.
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A pesar de una mejora general de la paz en 2020, México sigue siendo el
país con la novena tasa de homicidios más alta del mundo. También
alberga las cinco ciudades con las fasas de homicidio más altas del
mundo: Tijuana, Ciudad Juárez, Uruapan, lrapuato y Ciudad Obregón.

La ciudad más violenta, Tijuana, registró una tasa de homicidios de 134
muertes por cada 100,000 habitantes en 2019, más de 20 veces superior
alpromedio mundial.

El impacto económico de la violencia mejoró por segundo año
consecutivo en 2020, disminuyendo un 1.8 %o, un 88 mil millones de
pesos, con respecto al año anterior. En 2020, la mejora estuvo liderada
por la disminución de delitos oportunistas, como secuestro, robo,
extorsión y asaltos violentos. A esfo le siguieron mejoras en el impacto
económico del homicidio, que cayó 72.3 mil millones de pesos en 2020.
Sin embargo, /os gasfos militares y de protección privada aumentaron
con respecto al año anterior.

Para abordar eficazmente la violencia, México debe aumentar su gasto
en el sistema de justicia penal. En 2020, México reportó el gasto en
seguridad y justicia nacional más bajo como porcentaje del PIB de los ST
países de la Organización para la Cooperación y el

Desarrollo Económicos (OCDE), del 0.73 % del PlB. Esfo es menos de la
mitad del promedio de la OCDE, de 1.68 %. También es el porcentaje
más bajo de todos /os países de América Latina y et Caribe, cuya tasa
promedio en la región es similar al promedio de la OCDE.

En los (tltimos sers años, el gasto en seguridad pública disminuyó en un
31.4 mientras que el gasto en e/ srsfema de justicia disminuyó en un 2.9
%.

En consecuencia, a México Ie ha resultado difícil desarrollar en su
slsfema judicial la capacidad suficiente para satisfacer las necesrdades
del país. Por ejemplo, México tiene un promedio de 2.2 jueces por cada
100,000 habitantes,6 ocho veces menos que el promedio mundial. Este
déficit limita la capacidad del sistema judicial para procesar casos, lo que
genera

Los a/fos niveles de violencia en México también han afectado a las
fuerzas de seguridad, afiguras políticas y a periodistas. En 2020 fueron
asesrnados 524 policías, lo que representa un aumento del 17.5 %o con
respecto al año anterior. Los asesrnatos pollticos también están en
anmento, ya que al menos 139 políticos, funcionarios gubernamentales y
candidatos fueron aseslnados entre septiembre de 2020 y marzo de
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2021. Los periodistas también corren peligro cuando cubren temas
relacionados con la delincuencia organizada. México sigue siendo uno de
los lugares mâs peligrosos del mundo para ser periodista, ya que al
menos ocho periodistas y profesionales de /os medios de comunicación
fueron aseslnados en relación con su trabajo en 2020.

Existen tendencias distintas para hombres y mujeres víctimas de
homicidio en México. El noventa por ciento de todas las vlctimas de
homicidio son hombres, y la mayoría de estos homicidios están
vinculados a dinámicas de /a delincuencia organizada. Destacando Ia
gravedad de la situación, el homicidio fue Ia principal causa de muerte
entre los hombres de 10 a 54 años.

Por el contrario, es rnás probable que las muertes de altas fasas de
impunidad.

A nivel mundial, México ocupa el puesto 71 de 163 países en et Índice de
Paz Positiva y ocupa el sexto lugar Centroamérica y el Caribe. La paz
Positiva es una medición de /as actitudes, instituciones y estructuras que
crean y sosfienen sociedades pacíficas, y los resultados

Paz Positiva de México son considerablemente más sólidos que su
clasificación en et fndice de Paz Global, en el que ocupa et puesto 137,
destacando su potencialde mejora.

Buen funcionamiento del Gobierno y bajos niveles de corrupción fueron
los únicos pilares de Paz Positiva que se deterioraron en México en la
(tltima década.

La investigación del IEP muestra cómo las debilidades en ambos pilares
crean un efecto sistémico que posteriormente conduce a un aumento de
la violencia. En México, entre 2008 y 2019, el deterioro de la percepción
de corrupción coincidió con la disminución de la eficacia del Gobierno. A
raíz de estos cambios, aumentaron las manifestaciones violentas, /as
percepciones de criminalidad y /as fasas de homicidio. Esfe resultado
muestra el fuerte vínculo entre la Paz Positiva y la violencia. También
destaca que abordar la violencia sin atender los factores subyacenfes
puede no ser suficiente para resolver los problemas de México a largo
plazo.

Abordar la corrupción es clave para atender la violencia en México. Bajos
niveles de corrupción es e/ pilar más débil de México, cuyas calificaciones
se encuentran entre las más bajas de la región. Durante la última década,
la evaluación del Gobierno por parte de la población, la confianza en el
proceso político y la confianza eìn el estado de derecho se han
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deteriorado, especialmente en lo que respecta a la corrupción. México
ocupa el puesto 117 de 163 países en términos de control de la
corrupción, según la evaluación del Foro Económico Mundial, y ha caído
46lugares en la (tltima década.

La corrupción percibida en los jueces ha aumentado 4.5 puntos
porcentuales desde 2015, el mayor deterioro entre las instituciones de
seguridad p(tblica.

Este informe también incluye ejemplos de la aplicación práctica de Paz
Positiva en México a nivel nacional, estatal y local. EI IEP ha organizado
numerosos talleres y conferencias de Paz Positiva para ayudar a las
organizaciones de la sociedad civil, Ias comunidades y /as personas a
desarrollar acciones prácticas y concretas para foftalecer la paz mediante
Ia mejora de las actitudes, las instituciones y las estructuras relacionadas
con la Paz Positiva. En los (tltimos tres años, el IEP ha brindado
capacitación a más de 2,500 seruidores p(tblicos locales en México, así
como a más de 3,000 miembros de las fuerzas armadas.

Tan solo abordar los factores que impulsan la violencia no será suficiente
para construir Ia paz. Mejorar la paz en México requiere estrategias más
amplias que incluyan abordar la corrupción y crear instituciones eficaces
en las que el p(tblico confle. Para hacer frente a los elevados niveles de
violencia, se necesifa un marco holístico e integrado de seguridad pública
y consolidación de la paz. El informe del IPM 2021 proporciona evidencia
para que /os responsables políticos, /os líderes empresariales y /as
organizaciones de la sociedad civil ayuden a desarrollar nuevas y más
amplias soluciones de consolidación de la paz para México.

Los números aquí presentados son oficiales, México vivía una
verdadera tragedia en materia de seguridad. Durante el inicio de esta
administración, los 18 delitos de alto impacto del fuero común tenían
una clara tendencia a aumentar progresivamente como robo a
transeúnte, robo de vehículo, robo en transporte público individual y
colectivo, robo de ganado, robo a casa habitación y para 2020, se
logró reducir la incidencia con una tendencia a la baja en 16 de los
18 delitos que tanto afectan a la población, clara manifestación que al
implementar cultura de paz se obtienen resultados positivos que
benefician a la sociedad.

TERCERO.-. Se hace referencia a una legislación que fomente la
cultura de paz, toda vez que de acuerdo con Guillermo Cabanellas
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de Torres, se define legislación como el "Conjunto o cuerpo de leyes
el que integra derecho positivo vigente en un Estado". Es decir, la
totalidad de las disposiciones legales de un pueblo o de una época
determinada. Ese cuerpo colegiado es el generador de la norma y la
validez de la norma jurídica se establece si esta pertenece a un
orden jurídico vigente y es eficaz si es que la generalidad de
individuos la cumple y la respeta, fácticamente.

Lo anterior, deja claro que la legislacíón es el cuerpo de reglas que
es redactado y aprobado por las autoridades legislativas, que permite
ordenar la vida al establecer acciones o conductas permitidas o que
resultan obligatorias en determinadas circunstancias y que gracias a
ellas se protegen derechos, libertades, se resuelven conflictos y se
sanciona a quienes violan la ley.

Se sostiene que proviene del verbo fomentar, que es "hacer que una
cosa aumente su intensidad o su actividad". En relación al tema que
nos ocupa, fomentar está relacionado con el acto de crear normas
específicas que impulsen acciones tendientes a fortalecer la cultura
de paz.

El diccionario de la Real Academia Española definecultura "se

entiende el resultado o efecto de cultivar los conocimientos humanos
y de perfeccionarse por medio del ejercicio y del estudio de las
facultades intelectuales del hombre".

La paz implica justicia, armonía social y la posibilidad para los seres
humanos realicen plenamente sus potencialidades y el respeto a su
derecho a vivir con dignidad a lo largo de la vida y un desarroflo
humano sólido, endógeno y continuo no puede tener lugar sin paz,
así lo sostuvo la Reunión Consultiva del Programa Cultura de Paz
UNESCO, en 1994.

La paz es un bien y un deber universalgue se manifiesta socialmente en
la vivencia comunitaria de valores que generan bienestar, equilibrio y
armonía entre /as personas, /as comunidades y /as socledades.
Reconocemos la Paz como un proceso imperfecto y complejo que se
construye día a día mediante la identificación y promoción de situaciones
más Tusfas y menos violentas. Además, so/??os conscientes que los
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confl¡ctos son una condición inherente al ser humano, pero esfos,
mediante la transformación positiva, pueden ser un motor de creación y
superación en la sociedad. Por ello, esta noción se contrapone a la idea
utópica de paz perfecta (Muñoz, 2001).

Se considera pertinente señalar que:

"La paz positiva parte de dos rdeas centrales: a) la ausencia o
minimización de las violencias y, b) la atención de /as necesrdades
óásicas del ser humano como las de bienestar, libeñad, identidad y
sobrevivencia. Es una condición que alude a la autorrealizacion del ser
humano ligada a la justicia social" (Ramos, 2015).

Haciendo referencia al concepto de Paz negativa:

"Es un concepto limitado que alude a la ausencia de violencia o a un
estado de no-guerra. Está vinculado a una noción militarista de defensa
del "nosotros" frente al "ellos" y al control e imperio de la Ley frente a la
amenaza del desorden, el çaos y la anarquía". (Ramos, 2015),

El Presidente de la República Mexicana Andrés Manuel López
Orador parafraseando a Benito Juárez menciona:

No se puede enfrentar la violencia con la violencia, no se puede
enfrentar el mal con el mal; al. mal hay que enfrentarlo haciendo el bien.
La paz y la tranquilidad son frutos de la justicia.

Si se rescafa al campo, si hay trabajo, si hay bienestar, si hay atención a
los jóvenes, va a haber paz y va a haber tranquilidad:

Específicamente, cultura de paz se define según las Naciones
Unidas (1998, Resolución N52113), como:

"una serie de valores, actitudes y comportamientos que rechazan la
violencia y previenen los conflictos tratando de atacar sus causas para
solucionar los problemas mediante el diálogo y la negociación entre las
personas, los grupos y |as naciones".

Esto nos lleva a estilos de vida basado en la libertad, justicia,
democracia, tolerancia, solidaridad, cooperación, pluralismo,
diversidad cultural, diálogo y entendimiento a todos los niveles de la
sociedad, el respeto a la vida, el fin de la violencia por medio de la
educación, el diálogo y la cooperac¡ón.
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CUARTO.-Cultura de paz es la política principal de la UNESCO,
Organización del Sistema de Naciones Unidas que trabaja en todos
sus campos de actuación (educación, ciencia, cultura y
comunicación), teniendo en cuenta los valores de la no violencia, la

tolerancia y la solidaridad. Desde su fundación, ha llevado a cabo
una misión inspirada en principios enunciados en el preámbulo de su
Constitución: <Puesto que las guerras nacen en la mente de /os
hombres, es en la mente de /os hombres donde deben erigirse los
baluartes de la paÐ). Lo que implica diálogo e inclusión de todos los
sectores sociales, responsabilidad que recae primordialmente en los
representantes populares, pues deben establecer y facilitar las
condiciones necesarias para que el individuo se desenvuelva con
tranquilidad y plenitud, al interior de la colectividad.

QUINTO.- Ante el exponencial crecimiento de la violencia en Jalisco,
como un problema que debe ser atendido, la hipótesis apuntó a la

necesaria existencia de un cuerpo normativo que fomente y articule
políticas públicas en materia ''de cultura de paz de manera
pcrmanente como una alternativa de solución viable al problema
planteado, con el objetivo de proponer una iniciativa que fomente fa

cultura de paz en el estado de Jalisco, a efecto de regular las
acciones del Estado que desarrollen la cultura de paz; implementar
políticas públicas multisectoriales e interinstitucionales en cultura de
paz en nuestra entidad; y generar condiciones para el pleno goce del
derecho humano alapaz, y la promoción de lapaz positiva.

Resulta claro que cada día son más las voces que afirman que ante
la realidad de violencia que se vive en estado es necesario y
conveniente emprender acciones legislativas apostando por el
principio de cultura de paz, a efecto de disminuir el impacto negativo
que deja la violencia e inseguridad, misma que lacera a las familias
mexicanas dejando terribles huellas imposibles de borrar. Es claro
que la violencia debe combatirse no sólo con armas, sino a través de
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otros medios. Por lo que sostiene la necesidad de recuperar la pazy
tranquilidad que nunca debió perderse en nuestro país.

La cultura de paz tiene gran importancia en la cooperación
internacional para alcanzar el desarrollo de todos los pueblos,
partiendo de la idea del derecho a vivir y coexistir, concepto en el que
se coincide por pensamientos como: el filosófico, religioso, político y
jurídico. De este último se ocupan los legisladores ya que del
ejercicio de nuestras libertades y la materializaciôn de la paz es
fundamental consolidar el sistema de derechos que garanticen y
protejan tales ideales. Es tarea para construir, así como alguna vez
Nelson Mandela, activista sudafricano y galardonado como Nobel de
la Paz en 1993 dijo "Es tan facil romper y destruir. Los héroes son /os
que hacen la paz y construyen".

Se afirma que en una sociedad democrática como la jalisciense
donde existe la diversidad de ideas, es inevitable la existencia de
conflictos que deben atenderse con tolerancia y diálogo, para ello, es
necesaria la existencia de mecanismos como la comunicación, el
respeto, la racionalidad y todos aquellos métodos de solución de
controversias como ejemplo: la mediación, los métodos alternos de
solución de conflictos (MASC), que resuelvan conflictos erradicando
la cultura de la violencia y guerra.

El gran líder y pensador indio, impulsor de paz en el mundo Mahatma
Gandhi, sostenía que "'Ninguna Cultura puede vivir si intenta ser
excluyente". Lo que refleja el alto valor que tenía por el diálogo y la
comprensión mutua entre los integrantes de las diversas sociedades.
En nuestro Estado se considera fundamental estás premísas para
alcanzar la paz.

A lo largo de la historia han existido mujeres y hombres que pueden
darnos una perspectiva clara sobre cultura de paz como eje central
de políticas entre los hombres y las naciones, en ese sentido,
destaca elfísico alemán, Albert Einstein quien dijo:

"La paz no puede mantenerse por medio de la fuerza, por lo que sólo
puede alcanzarse a través de la comprensión",

Õ
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El Benemérito de la Américas, Benito Juárez García, con gran
sabiduría formuló su más grande apotegma:

"Entre los individuos como entre las naciones, el derecho al respeto ajeno
es la paz"

Demostrando su gran vocación filosófica pero también jurídica al
indicar al derecho, como la esencia de lo que debe ser respetado.

Lo anterior, apunta a que la construcción de una cultura de la paz
implica un proceso gradual que trae aparejado una transformación de
mentalidad individual y colectiva.

Es así que dicha transformacitin debe realizarse por medio de
procesos integrales como, por ejemplo: la educación, ya que esta
tiene una función importante desde la instrucción primaria en virtud
que su incidencia en el aprendizaje de los educandos permite la
construcción de un ideario conformado por valores que forman al
futuro ciudadano y hacen posible una evolución del pensamiento
social. Asimismo, en la organización de la administración pública y
sus políticas púbicas orientadas y precisas.

SEXTO.- Diferentes autores, tratadistas y especialistas en cultura de
paz son coincidentes en sugerir su implementación en todos los
ámbitos sociales, primeramente, se hace referencia al Dr. Francisco
Javier Gorjón Gómez, referente nacional quien en entrevista, sostuvo
la importancia de establecer los criterios que las diferentes
instituciones rectoras de los procedimientos de mediación para
certificar habilidades y competencias de los mediadores como parte
de las herramientas que nos conducen a la paz. El mismo
especialista junto a otros autores, en su libro: "Cultura de paz"
señala:

"Tanto Ia paz como los conflictos han estado presenfes desde ta
aparición del ser humano, sin embargo, a diferencia de /os conflictos, la
paz no ha figurado en la historia de la misma manera".
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"Desde tiempos inmemoriales, el concepto de paz siempre ha estado
influenciado y formado por el contexto, la cultura y la polltica dominante
de la que surge; es por esto que, en nuestro análisis de la paz, debemos
incluir las perspectivas occidentales y orientales. La Cultura de paz es,
por tanto, una cultura que incluye esf/os de vida, patrones de creencias,
valores y comportamientos que favorezcan la construcción de la paz y
acompañe los cambios institucionales que promuevan el bienestar, la
igualdad, la administración equitativa de los recursos, la seguridad para
los individuos, las familias, Ia identidad de los grupos o de las naciones,
sin necesidad de recurrir a Ia violencial.

Asimismo, se sostiene en el libro que uno de los aliados de la cultura
de paz es, sin lugar a dudas, el respeto pleno de los derechos
humanos; por este motivo, debemos estudiarlos para conocer sus
orígenes, su concepto y, sobre todo, identificar qué derechos tutelan
para hacerlos valer por cada uno de nosotros y así convertirnos en
agentes de los derechos humanos; es decir, en agentes de paz.
Concluye resaltando la importanc¡a de generar acciones en busca de
construir la generación de cultura de paz, que a su vez se convierta
en un cambio social de nuestra realidad.

Y resaltan las experiencias en Medellín Colombia y Apatzingán
Michoacán. Los autores del libro en comento sostienen que:

"los desafÍos gue enfrentan ambas socledades latinoamericanas son /os
mismos a los que se enfrentan: el desafío de la convivencia pacífica, el
desafío del fortalecimiento de lo p(tblico, el desafío de enfrentar la
iniquidad, el desafío de reconocer la diversidad territorial y poblacional, y
el desafío de la construcción de una nueva ciudadanía, de una nueva
sociedad, donde la participación sea esencia y no sólo herramienta".

Se revela en la obra literaria que la cultura de paz "es una apuesta
ganadora porque nace de una estrategia de no violencia y confía en
el poder de la palabra, el poder de la lectura y también de Ia
escritura, como vehículos de reconstitución del tejido social. Este

thttps://books.soogle.com.mxlbooks/about/Cultura de paz v sestíon de conflictos.

Cultura de paz y gestión de conflictos, lcaria Editorial, Casa del Libro, Gandhi.
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modelo apuesta a vencer el miedo, a erradicar el terror que en
algunas zonas del país ha generado la violencia y la inseguridad".

También señalan que en situaciones de violencia exacerbada, se
hace necesaria la implementación de acciones emergentes, sobre
todo cuando la inseguridad hace imposible el uso de espacios
públicos.

El Dr. Jorge Pesqueira Leal, referente nacional en Cultura de paz,

quien señaló que:

"Vivimos tiempos difíciles en que es deseab/e que Ia convivencia sea
pacífica y armónica", p¿tso énfasrs en tres de /os elementos pacificadores
como es la familia, escuela y barrio. Invitó a las instancias
gubernamentales a generar mecanismos para que los ciudadanos
modifiquen positivamente Ia manera de relacionarse, así como a
fortalecer su credibilidad y sostuvo que la cultura de paz es un trabajo de
equipo que fomente la solución de conflictos, afirmó que es loable que se
expida una ley de fomento a la cultura de paz porque contribuye a ta
necesidad de encontrar formas de coexistir y alcanzar un desarrollo
armónico.2

SÉPTIMO.- Se hace ,"f"r"n"Í" a diversas disposiciones que
fundamentan y motivan la propuesta, toda vez que sostienen:

Que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) promulgó los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con un total de 1T
objetivos para transformar el mundo; específicamente en et número
16, corresponde;

A promover socledades pacíficas e inclusivas para el desarrollo
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones
eficaces, responsables e inclusivas a fodos los niveles.

Al respecto, afirma que

2http://www.sti-

sín.gob.mxlassets/files/masc/articulos/Entrevista Dr Jorge pesqueira.odf

Expositor:Dr. Jorge Pesqueira Leal, Presidente del lnstituto de Medíación en México, S.C.

yPrecursor de la Justicia Restaurativa y Mediación en México.
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"La paz y la seguridad duraderas en el mundo no pueden existir sl no se
respetan los derechos, y que el desarrollo sostenible no se puede
alcanzar sin paz y seguridad".

Que el 20 de noviembre de 1997 la Asamblea General de las
Naciones Unidas proclamó el año 2000 como "Año lnternacional de
la Cultura de Paz" y encargó a la UNESCO la tarea de asumir su
coordinación.

El 4 de marzo de 1999, la dirección de la UNESCO dio el título
simbólico de "Mensajeros de la Cultura de Paz" a cien jóvenes de
orígenes y medios diferentes, que se encargarían de difundir en su
entorno el mensaje de la cultura de paz.

En la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en 1999 la
"Declaración y Programa de Acción sobre una Cultura de Paz", en la
que afirma que

"La cultura de paz está compuesta de fodos /os valores, /os
comportam ienfos, /as actitudes, p rácticas, se ntimie ntos y cree nci as.

Asimismo, las Naciones Unidas establecieron la década 2001-2010,
como "Decenio lnternacional de una Cultura de Paz y No Violencia
para los Niños del Mundo".

Que el artículo 3" de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos refiere lo siguiente:

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las
personas con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva.
Tenderá a desarrollar armónicamente fodas /as facultades del ser
humano y fomentarâ en é1, a la vez, el amor a la patria, el respeto a todos
los derechos, /as libertades, la cultura de paz y la conciencia de la
solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá
la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza
aprendizaje.a)ì
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A la federación, las entidades federativas y los municipios: salvaguardar
la vida, Ias libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así
como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz

social.

Que la Ley General de Educación en su artículo 70 sostiene que

La educación que impartan el Estado, sus o4ganrsmos descentralizados
y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial
de esfudlos tendrá, entre otros fines el de promover la igualdad de los
individttos ante la ley y propiciar la cultura de la paz y la no violencia en
cualquier tipo de sus manifestaciones, asl como el conocimiento de los
derechos humanos y el respeto a /os mrsmos.

Y por lo que ve al imperativo contenido en el artículo 7 o, fracción
XVll, de la Ley de Educación del Estado de Jalisco, mandata
impulsar la educacion para la paz y la convivencia ciudadana a
través de la promoción y práctica de valores éficos y solidaridad
social.

Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco en su
artículo 29 faculta:

A la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana a implementar
pollticas p(tblicas y programas para promover la cultura de paz en el
Estado y a gestionar la formación y capacitación de gobernantes,
funcionarios y ciudadanos en esfa materia.

Por otro lado, la Ley de Prevencion Social de la Violencia y la
Delincuencia del Estado de Jalisco define la cultura de paz entre sus
principios rectores señalados En el artículo 4'

Como la que genera posibilidades de solución de conflictos con
estrategias claras, coherentes, esfab/es y con respeto a los derechos
humanos, tomando como base la promoción de la cohesión social
comunitaria.

Asimismo, el ordenamiento en comento dispone a que el Centro de
Prevención Social del Estado de Jalisco adscrito a la Secretaría
General de Gobierno y perteneciente a la Secretaría Ejecutiva del
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Consejo Estatal de Seguridad Pública, como unidad administrativa,
tienen entre sus atribuciones: "diseñar y promover políticas,
programas y acciones que fomenten en la sociedad valores cívicos y
culturales, que foñalezcan el tejido social, induzcan conductas
apegadas a la legalidad y que promuevan la paz y una vida libre de
violencia".

De todos los preceptos citados, podemos observar, que en nuestro
sistema jurídico se contempla de manera sustantiva el concepto de
cultura de paz, y en algunos casos, se plantea su aplicabilidad como
potestad de las autoridades mediante la creación de programas o
políticas públicas en la materia, sin embargo, aun falta dar un paso
en la aplicación en el ámbito escolar al crear salas de mediación en
las escuelas, que es el objeto de la presente iniciativa.

OCTAVO.- Sobre la conciliación laboral, al respecto Vicente Blanch
Tormo, aunque hace referencia a un contexto y un marco jurldico
distinto, coincide en los beneficios que la conciliación trae y al
respecto señala lo siguiente:

Lograr la conciliación laboral es un paso importante que muchos
empresarios no se atreven a c7nsiderar. Por ello, debemos preguntarnos

¿qué es la conciliación laboral?

La conciliación laborales un medio a través del cualse öusca, y en su
caso se llega a una solución de cieños confliotos en el ámbito de /as
relaciones laborales de manera extrajudicial, ya que /as dos partes
proceden a gestionar la resolución de sus discrepancias con el apoyo de
un conciliador calificado. Por ello, podemos definir la conciliación laboral
como la vía utilizada para resolver de manera extrajudicial los conflictos o
diferencias que se generan dentro de una relación contractual.
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La conciliación es un convenio entre las parfes que presentan un conflicto
con el objeto de llegar a una solución -ya sea con anterioridad a que se
presente una demanda laboral- y una institución jurídica empleada en la
mayoría de las ramas del Derecho (...).

Debemos considerar que una conciliación siempre tendrá más ventajas
que la resolución de un procedimiento judicial, y por cuatro motivos
fundamentales. EI primero, la dilación que existe actualmente en los
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juzgados, de forma que en muchos casos un procedimiento judicial
puede tardar varios años en resolverse.

El segundo, que no existe una garantía 100% de que el juzgado estime
las pretensiones de la empresa o la demanda del trabajador.

El tercero, que el coste que supone entablar un procedimiento judicial
siempre es mayor: honorarios de /os abogados, interposición de recursos
ante eljuzgado y mucho tiempo en el mismo.

El cuarto, que no resulta agradable tener que pasar por un juzgado para

Ia mayoría de /as partes.3

Acertadamente señala, Pascual Hernández Mergoldd, referente a la
cultura de paz concatenada a la nueva conciliación laboral, que
nuestra Carta Magna para resolver los conflictos entre los
trabajadores y la parte patronal antes de dirimir diferencias ante
tribunales laborales deben conciliar pero la ley laboral sólo define la
estructura y principales funcionesa. Aunado a esto, refiere lo
siguiente:

()

Sin embargo, se lnsrsfe en que para aprovechar la
oportunidad histórica de modernizar y consolidar la
conciliación laboral, sobre todo para lograr que, por la vía de
la conciliación laboral profesional, efectivamente se
transforme en una estrategia que reduzca la judicialización

3 Vicente Blanch Tormo, La importancia de la conciliación en el procedimiento laboral. De

30 de abril de 2018. El Economista.

https://www. eleconomista.es/valenciana/notícias/9173574/05/18/La-importancia-de-la-

conciliacion-en-el-proced imiento-la boral. html

a Pascual Hernández Mergoldd, La Cultura de la Poz, la nuevo Concitiación Labora! tt,23 de

mayo de 20L9. El Economista. https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Cultura-de-

la-Paz-la-nueva-Conciliacion-Labora l-l l-20190523-0029. htm I
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de /os conflictos y forlalezca el cumplimiento de /os

convenios emanados de las partes, resulta conveniente que

también se defina la conciliación laboral, su necesario
proceso y los conocimientos y las técnicas que la hagan
asimilable, transmisible, evaluable y, por ende, Iegítima. De
tal suerte que oriente el modelo de gestión de tas diferencias
o /os conflictos laborales, individuales y colectivos, dando el
protagonismo a las partes implicadas.

Por tanto, los capítulos lX Bis y lX TER de Ia Ley que se
comenta han de establecer las etapas mínimas del
procedimiento de conciliación, así como las característicaq
mínimas de caøapifacipn, certificación, superuisión,
verificación v evaluación de los conciliadores. Así mismo, fijar
las normas básicas que los conciliadores habrán de seguir
para cumplir con los requisitos de calidad y excelencia del
seruicio.

Es de Ia mayor importancia Ia transformacion y consolidación
de la conciliación como solución eficaz a las controversias
laborales para que -en ,efecto-, una buena parte de /as
diferencias o /os canflictos laborales, entre trabajadores y
patrones encuentren una solución a /os mismos ahorrando
tiempo, desgasfe personal y dinero.

Para evitar cuellos de botella que retrasarían de manera
inconveniente la celebracion de la primera sesión de carácter
obligatorio y, en su caso, Ias siguientes que se desarrollen en
los asuntos que así Io ameriten, será indispensable contar
con una cobertura suficiente de los seruicios de conciliacion
laboral que las carqas de trabaio requerirán. Por ello es de
tomarse en cuenta que difícilmente, tanto el Centro Federal
como /os Centros locales, podrán contar con sendas
plantillas suficientes de conciliadores publicos, debido a la
limitada disponibilidad de recursos fiscales, limitacíon que
suele ser mayor en los presupuesfos /ocales.
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En efecto, el aprovechamiento eficiente de Ia conciliación
laboral que permitirá el ahorro de tiempo, desgasfe personal
y dinero, requerirá de la adopción de un modelo para lograr
una coberfura suficiente, tanto en el Centro Federal de
Conciliacíon y Registro Laboral como en los Centros de
Conciliación locales. El modelo que resulta más viable es la
inclusión de Ia fiqura del conciliador laboral independiente, de
tal suerte gue se aproveche la participación de profesionales
particulares en Ia prestacion del seruicio de conciliacion
laboral.

El modelo que conviene tomar en cuenta para la
construcción de Ia figura del conciliador Iaboral independiente
es e/ de mediaçion privada que se diseño, requló v aplica el
Tribunal Euperior de Justicia del Distrito l:ederal. Constítuye
un régimen de descentralización por colaboracion, en el que
el Tribunal Superior de Justicia autoriza a profesionales que
reúnen determinados requisitos, sujetos a una preparaciott
técnica especializada, para que ofrezcan y proporcionen
seruicros de mediacion en el proceso de solucion da
controversias, bajo la superuisíón del propio organo judicial.

Ese modelo, que se utiliza exitosamente desde 2009, es e/
más avanzado y solido, es reconocido no sólo a nivel
nacíonal sino en otras latitudes y se rige por diversas
disposiciones de carácter legal y administrativo, cuenta con
el reconocimiento de la Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nacion con la recomendación de que se
replique en todo el país.

Es por ello que, en la presente lniciativa de Decreto se plantean
salas de conciliación parc que todos los conflictos que surjan
relativos a la comunidad escolar se diriman mediante el diálogo,
incluso si se suscitasen en materia laboral puedan ser susceptibles
de resolverse en estas "salas de paz" con profesionales que faciliten
la mediación.

{
)

t1

-.)

) -l 
r'f:-'-

i lr,i Ii
'/¡.ì\-. ,./,ijj I t*.'

-n
(:')

:ç.
-¿
P )cng

z.
C)
õ.
z.
q
m

n
dl
c)
Õ
m
ù)o(n
r'
rît
c)

iJ
Ín

Hoja 19 de 23



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

Para su mejor entendimiento me permito presentar un cuadro

comparativo sobre la adición y reforma planteada:
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LEY DE EDUCACIÓT.I OCI ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
JALISCO

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA

Artículo 82. ...

l. a la lX.

Artículo 83. La autoridad
educativa estatal, en el ámbito
de su respectiva competencia,
emitirá protocolos de actuación
que sean necesarios para el

cumplimiento del artículo 82 de
esta Ley. Entre los protocolos
que emita, deberán encontrarse
las reglas de convivencia
escolar para la prevención y

Artículo 82. ...

l.alalX

X.Deberá diseñar estrategias
de mediación para la
resolución de conflictos entre
el alumnado, padres de
familia, docentes y
autoridades administrativas,
buscando facilitar la
comunicación, mediante salas
de conciliación en cada
centro educativo.

Artículo 83. La autoridad
educativa estatal, en el ámbito
de su respectiva competencia,
emitirá protocolos de actuación
que sean necesarios para el
cumplimiento del artículo 82 de
esta Ley. Entre los protocolos
que emita, deberán encontrarse
las reglas de convivencia
escolar para la prevención,
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Ahora bien, es menester destacar que la presente iniciativa cumple
con los requisitos establecidos en el artículo 142 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, y la Constitución Política
del Estado de Jalisco en cuanto a las repercusiones:

En cuanto al plano presupuestal, esta reforma no representa una
erogación para el estado, ya que solo se determinarán los
mecanismos para la mediación y resolución pacífica de controversias
que los mismos integrantes de la comunidad educativa realizarán.

En cuanto a las repercusiones sociales, de aprobarse la reforma se
estaría beneficiando a todas las personas que laboran y forman parte
de las diferentes comunidades educativas de Jalisco, de esta manera
se fortalecería el sector educativo; pues la educación forma parte
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atención de la violencia que se
genere en el entorno escolar,
familiar o comunitario contra
cualquier integrante de la

comunidad educativa, para su
detección oportuna y para la
atención de accidentes que se
presenten en el plantel

educativo. A su vez,
determinarán los mecanismos
para |a mediación y resolución
pacífica de controversias que se
presenten entre los integrantes
de la comunidad educativa;

atención de la violencia que se
genere en el entorno escolar,
familiar, laboral o comunitario
contra cualquier integrante de la
comunidad educativa, para su

detección oportuna y para la
atención de accidentes que se
presenten en el plantel

educativo. A su vez,

determinarán los mecanismos
para la mediación y resolución
pacífica de controversias que se
presenten entre los integrantes
de la comunidad educativa,
mediante el diseño de
estrategias y métodos de
prevención, gestión, y manejo
de conflictos orientados a

superar formas de violencia,
lntolerancia o discriminación.
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vital del desarrollo de un país y constituye una forma de creación de
un mejor capital humano.

En relación a las repercusiones jurídicas, se estaría garantizando al

educando y trabajadores de la educación una estabilidad emocional
de calidad, mejoras en la gestión educativa y crear las herramientas
funcionales en la resolución de conflictos de manera pacífica y con

eficiencia.

Por últímo, es de destacar la información y el apoyo en la creación de
la presente iniciativa, por parte del Colectivo por la Paz México, que

además fueron parte toral en el ciclo de conferencias "Mediar en la
escuela, es educar para la paz", mismas que fueron llevadas a cabo
en el Congreso de Jalisco, en donde participaron ponentes de
altísimo nivel y sus aportaciones fueron tomadas en cuenta para la
presente.

La presente iniciativa cumple con los requisitos establecidos en la

Constitución Política del Estado de Jalisco, así como con los
señalados en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco.

Por las razones anteriormente expuestas, tengo a bien presentar la

siguiente:

INICIATIVA DE LEY QUE ADICIONA LA FRACCION X AL

ARTíCULO 82 Y REFORMA EL ARTíCULO 83 DE LEY DE

EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción X al artículo 82 y reforma

el artículo 83 de la Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de

Jalisco, para quedar como sigue:
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Artículo 82. ...
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l. a la lX. ...

X.Deberá diseñar estrategias de mediación para la resolución de
conflictos entre el alumnado, padres de familia, docentes y
autoridades administrativas, buscando facilitar la comunicación,
mediante salas de conciliación en cada centro educativo.

Artículo 83. La autoridad educativa estatal, en el ámbito de su

respectiva competencia, emitirá protocolos de actuación que sean
necesarios para el cumplimiento del artículo 82 de esta Ley. Entre los
protocolos que emita, deberán encontrarse las reglas de convivencia
escolar para la prevención, atención de la violencia que se genere en

el entorno escolar, familiar, laboral o comunitario contra cualquier
integrante de la comunidad educativa, para su detección oportuna y
para la atención de accidentes que se presenten en el plantel

educativo. A su vez, determinarán los mecanismos para la medíación
y resolución pacífica de controversias que se presenten entre los

integrantes de la comunidad educativa, mediante el diseño de
estrategias y métodos de prevención, gestión, y manejo de
conflictos orientados a superar formas de violencia, intolerancia
o discriminación. 

\

TRANSITORIO

ÚrulCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
aprobación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

DIPUTADO OSCAR VASQUEZ LLAMAS
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA
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